
 

19 de marzo de 2025 
 

Comunicado No.: 14/2024-2025 
Asunto:                 Revisión en la plataforma del SAT. Socio Activo 2025 y Cumplimiento 
                                de la Norma de Desarrollo Profesional Continuo 2024 

 

A LOS CUERPOS DIRECTIVOS 
DE LOS COLEGIOS FEDERADOS 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(IMCP), por medio de la Presidencia, la Vicepresidencia de Fiscal y la Comisión Representativa 
del IMCP ante las Administraciones Generales de Fiscalización del SAT, presididas por el C.P. 
PCFI Héctor Amaya Estrella, el L.C.P. y PCFI Rolando Silva Briseño y el C.P.C. Miguel Ángel 
Calderón Sánchez, respectivamente, en seguimiento al Comunicado No. 9/2024-2025, 
Solicitud de Información del SAT. Socio Activo 2025 y Cumplimiento de la Norma de 
Desarrollo Profesional Continuo 2024, informa que se han cargado en la plataforma del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) los archivos recibidos por las Federadas; asimismo, 
solicitan a los Colegios Federados dar revisión de la actualización de Socio Activo 2025 y 
cumplimiento de la Norma de Desarrollo Profesional Continuo en la plataforma del SAT 
a los asociados que cuentan con registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal (AGAFF). 
 
En adición, se recomienda solicitar a la membresía que revise dicha actualización en la 
plataforma del SAT, para lo cual anexamos un tutorial preparado por la Comisión 
Representativa del IMCP ante las Administraciones Generales de Fiscalización del SAT y hacer  
más fácil su verificación. 
 
En caso de ser necesaria alguna modificación en el registro de su membresía, favor de reportarla 
al correo electrónico: achavezm@imcp.org.mx antes del 24 de marzo de 2025. 
 
Agradecemos la atención a la presente y quedamos a sus órdenes.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
Atentamente, 

 
C.P. PCFI Héctor Amaya Estrella 
Presidente del CEN 
c.c.p. Comité Ejecutivo Nacional 2024-2025 
*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 
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